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SEGURO INTEGRAL DE SALUD

Designan Gerente Adjunto de la Gerencia 
de Negocios y Financiamiento del Seguro 
Integral de Salud

RESOLUCIÓN JEFATURAL
Nº 000117-2024-SIS/J

La Victoria, 12 de agosto del 2024

VISTOS: El Memorando Nº000047-2024-SIS/J de la 
Jefatura, el Informe Nº 000279-2024-SIS/OGAR-UFGRH 
de la Unidad Funcional de Gestión de Recursos Humanos, 
el Memorando Nº 001515-2024-SIS/OGAR de la Oficina 
General de Administración de Recursos; el Informe Legal 
Nº 000423-2024-SIS/OGAJ de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 3 de la Ley Nº 27594, Ley que regula 
la participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento 
y designación de funcionarios públicos, establece que 
la designación de funcionarios en cargos de confianza 
distintos a los comprendidos en el artículo 1 de dicha Ley 
se efectúa mediante Resolución del Titular de la Entidad;

Que, el numeral 11.9 del artículo 11 del Reglamento 
de Organización y Funciones del Seguro Integral de 
Salud, aprobado por Decreto Supremo Nº 011-2011-SA 
y modificado por Decreto Supremo Nº 002-2016-SA, 
dispone que corresponde al Jefe del Seguro Integral de 
Salud, “designar, suspender o remover al Jefe Adjunto y 
a los trabajadores en cargos de dirección y confianza, de 
acuerdo a la normatividad aplicable”;

Que, mediante la Resolución Jefatural Nº 000111-
2024/SIS de fecha 8 de agosto de 2024, se resuelve 
aceptar la renuncia del servidor CAS Víctor Iván 
Crisóstomo Astonitas, en el cargo de Gerente Adjunto de 
la Gerencia del Negocios y Financiamiento del Seguro 
Integral de Salud;

Que, a través del Memorando Nº 000047-2024-SIS/J 
de fecha 9 de agosto de 2024, la Jefatura informa 
al Secretario General que ha visto por conveniente 
designar a la señora Liv Yovana Miranda Castillo en el 
cargo de Gerente Adjunto de la Gerencia del Negocios y 
Financiamiento del Seguro Integral de Salud;

Que, mediante Memorando Nº 001515-2024-SIS/
OGAR de la Oficina General de Administración de 
Recursos hace suyo el Informe Nº 000279-2024-SIS/
OGAR-UFGRH, de la Unidad Funcional de Gestión 
de Recursos Humanos, a través del cual concluye 
que resulta viable designar, dentro de los alcances del 
Decreto Legislativo Nº 1057, a la señora Liv Yovana 
Miranda Castillo en el cargo de Gerente Adjunto de la 
Gerencia de Negocios y Financiamiento del Seguro 
Integral de Salud, a partir de la publicación de la 
resolución correspondiente;

Que, mediante Informe Legal Nº 000423-2024-SIS/
OGAJ, la Oficina General de Asesoría Jurídica concluye 
que en mérito a lo opinado por la Unidad Funcional de 
Gestión de Recursos Humanos y al amparo del numeral 
11.9 del artículo 11 del Reglamento de Organización 
y Funciones del Seguro Integral de Salud, resulta 
legalmente viable que el Jefe del Seguro Integral de 
Salud, en su condición de titular del pliego y máxima 
autoridad ejecutiva institucional, emita la resolución 
jefatural que designe, bajo el Régimen Laboral Especial 
del Decreto Legislativo Nº 1057, a la señora Liv Yovana 
Miranda Castillo en el cargo de confianza de Gerente 
Adjunto de la Gerencia de Negocios y Financiamiento del 
Seguro Integral de Salud;

Que, el Reglamento que establece disposiciones 
relativas a la publicidad, publicación de Proyectos 
Normativos y difusión de Normas Legales de Carácter 
General, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 001-
2009-JUS establece en el numeral 5 de su artículo 10 que 
la publicación de resoluciones es obligatoria cuando se 
trate de la designación de funcionarios públicos;

Con los vistos del Director General de la Oficina 
General de Administración de Recursos; del Director 
General de la Oficina General de Asesoría Jurídica; del 
Secretario General; y,

De conformidad con lo establecido en la Ley Nº 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos, 
la Ley Nº 31419, Ley que establece disposiciones para 
garantizar la idoneidad en el acceso y ejercicio de la 
función pública de funcionarios y directivos de libre 
designación y remoción, y su Reglamento aprobado 
mediante Decreto Supremo Nº 053-2022-PCM, y en el 
Reglamento de Organización y Funciones del Seguro 
Integral de Salud, aprobado por Decreto Supremo Nº 011-
2011-SA, modificado por Decreto Supremo Nº 002-2016-
SA.

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Designar, bajo el Régimen Laboral 
Especial del Decreto Legislativo Nº 1057, a la señora 
Liv Yovana Miranda Castillo en el cargo de confianza 
de Gerente Adjunto de la Gerencia de Negocios y 
Financiamiento del Seguro Integral de Salud.

Artículo 2.- Encargar a la Unidad Funcional de 
Gestión de Recursos Humanos de la Oficina General de 
Administración de Recursos del Seguro Integral de Salud 
la notificación de la presente resolución a los interesados 
y a los órganos del Seguro lntegral de Salud, para 
conocimiento y fines.

Artículo 3.- Disponer la publicación de la presente 
resolución en el diario oficial El Peruano y en el portal 
institucional del Seguro Integral de Salud.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

LUIS NAPOLEÓN QUIROZ AVILÉS
Jefe del Seguro Integral de Salud
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ORGANISMOS TÉCNICOS 

ESPECIALIZADOS

INSTITUTO GEOLÓGICO

MINERO Y METALÚRGICO

Disponen publicar relación de concesiones 
mineras cuyos títulos se aprobaron en julio 
del 2024

RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA 
Nº 0085-2024-INGEMMET/PE

Lima, 13 de agosto de 2024

VISTO, el informe N.º 0033-2024-INGEMMET/DCM, 
de fecha 12 de agosto de 2024, 

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 124 del Texto Único Ordenado de la 
Ley General de Minería, aprobado por Decreto Supremo 
N° 014-92-EM, dispone que se publicará mensualmente 
en el Diario Oficial El Peruano la relación de concesiones 
mineras cuyos títulos hubieran sido aprobados en el mes 
anterior;

De conformidad con el artículo 38 del Reglamento 
de Procedimientos Mineros, aprobado Decreto Supremo 
N° 020-2020-EM, y del Reglamento de Organización y 
Funciones del Instituto Geológico, Minero y Metalúrgico 
– INGEMMET, aprobado por Decreto Supremo N° 035-
2007-EM, con el visado de la Dirección de Concesiones 
Mineras; 
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